
CONTRATO DE 3[ATRD10~10 CON RELAC'IÓ;f A LOS BIENES. 

antes qne se disuelra el nmtrimoriio, si así está conve
nido en las capitulaciones. 

Art. 1,910. La sociedad legal tennir.a por la disoh-1,
ción del matrirqonio y por la sentencia que cleclarn la 
presunción ele muerte del cónyuge ausente. 

, Art. 1,911. Las sente¡1éias que dechrar, el divorcio 
necesario ó la ausencia, terminan, suspenden ó modifi
can la soe.ieclad convuo-al, en los casos señalados en este . o 
Código. , 

Art. 1,912. El divorcio volunt~rio y la separación 
de bienes hecha clmante el matrimonio, pueden termi
na.r. suspender ó modificar la socied~cl conyugal, segun 
convengan los consortes. 

El abancfono inju~tificado del domicilio conyu¡¡:al por 
uno de los cónyuges. hace ce;ar para él rlesde el dia del 
abandono, los efectos de la sociedad legRI, en cuanto le 
favorezcan; estos no podnín comenzar de nur\"O sino por 
convenio expreso. 

Art. 1,913. El mnrido es el legítimo administrador 
de la sociedad conyngal. La muger solo administrará 
cuando haya convP,nio 6 sentencia que así lo establezca, 
ó en caso de ausencia ó imper1imento del marido, ó 
cuando este haya abandonado injustificadan,ente el do-
micilio cony·ugal. · 

Art. 1,914. La sepamción ne bienes se rige por las 
capitulac·ones rnatrimohiales que expresamente la esta
blezcan y por los preceptos contenidos en los artícul 
2,009 á 2,020. 

Art. 1,915. La separación de bienes puede ser ab
soluta ó parcial. En el segunno caso los puntos que no 
estén comprendidos en las capitulaciones de separación, 
se regiráu por los preceptos que arreglan la sociedad le
gal, á no ser que los esposos constituyan ácerca de ellos 
sociedad voluntaria. 

• 
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DE LAS CAPITULACIO~ES MATRIMONIALES. 
---- - ~--

Capítulo II. 
De las ca1>it1tlacio11Ps 111at1·i111011tales. 

Art. 1,916. Se llaman capitulaciones matrimoniales 
los pactos que los esp~sos celebran para constituir ra 
sociedad voluntari[I ya separación de bienes, y para ácl
rnrn1strar estos en uno y en otro caso. 

Art. 1,917. Las capitulaciones matrimoniales pue
den otorgarse antes de la celébración del matrimonio 6 
durante él; y pueden comprender no solo los biencH de 
que sean dueños los esposos ó consortes al tiempo de ce
lebrarlas, sino también los que adquieran después. 

• Art. 1,918. Las capitulaciones no pueden alterarse 
ni re\'ocarse después de la celebración del matrimonio, 
sino por c01weni0 expreso ó por sentencia judicial. 

• Art. 1,919. Las capitulaciones deben otor,>arse en 
escritura pública. "" 

Art, 1,920. Cualquiera alteración que en virtnd de 
la facultad que concede el ar~culo 1,918, se lrng,1 en las 
capitulaciones, deberá otorgarse en escritura pública y 
con inten·ención de todas las personas que en ellas fue
ren interesadas. 

Art. 1,921. La alteración que se haga en las capitu
laciones, deberá anotarse en el prokcolo en que estas 
se extendieron y en los testimonios qnc de ellas se hu
bieren dado. 

Art. 1,922. Sin el requisito pre\'enido en el artícu
lo anterior, las alteraeiones no produC'irán 0fecto contra 
tercero. 

Art. 1,923. Los pactos celebrados c0n infracción de 
los artículos 1,919 y 1,920, son nulos. 
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Capítulo III. 
De la sociedad ,roh111fa1·ia. 

Art. 1.92l La escritura de capitulaciones que cons
tituyan socieilad rnluntaria, rlebe contener: 

I. El im-entario de los bienes que cada esposo rtpor
tare á la sociedad, eon expresión de sn valor y gravá
m0nei:i: 

II. La declaración ele si la sociedad es universal ó 
,olo de algunos bienes ó valores; exµresándose cuales 
sean aquellos ó la parte de su mlor que deba entrar al 
fonrlo rncial: 

TII. El carácter que hayan de tener los bienes que 
I' en conrnn ó en particular adquieran los consortes duran

te la ~ociedar\; así como la manern de probar su adqui
sición: 

lV. La declaración de si la sociedad es solo de ga
nancias; expresándose por menor cuales deban ser las 
,·omnncs y la parte que á cada consorte baya de corres
pon<ler: 

V. Nota especificadf\ e~ las deudas de oa<la contra
Y"nte; con expresión de si el fondo social ha de respon
der de ellas ó solo de las qu€ se contrail:ran durante la 
sociedad, sea por ambos consortes ó noi'-° cualquiera de 
ellos: 

• VI. La declaración terminante de las facultades que 
á cncla consorte correspondan en la administración de 
los bienes y en la percepción de los frutos, con· expre
sión de los que de estos y aquellos pueda cada uno ven
der, hipotecar, arrendar, etc., y ele las condiciones que 
para esos actos hayan de exigirse. 

ilrt. 1.925. Ad.,mas de las cláusulas contenidas en 
el artículo anterior, los esposos pueden establecer todas 
las reglas qne crean conwnientes para la administra
ción de la sociedad, siempre que no sean contrarias á 
las leyes. 

• 
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• Art. 1.926. Es nula torh capitnlación en cuya vir-
tu,l uno ,le los consortes haya ,le percibir tochvi Í:ts uti
lidades; así corno la que est,1blezca, que alguno de ellos 
sea responsable por las pérchdas y deudas comunes en 
nna paite que exceda á la que proporcio1dmente cor
rpsponda. á su capital 6 á las utilidades qtw deba per
c1b1r. 

' 

• 

Art. 1,927. Cuando se establezca que uno de los 
consort~s solo deba tener una cantibd fij,t, el otro con
sorte ó sus herederos rleberán pagar la 'Urna ,·onwnidn, 
lu1Yrr ó no utilidades en la sociedad. 

Art. l,918 . Los acreeclores. que- no hnbieren tenido 
conoc1:rnento de lo" té1·mrnos en qne esttfficre con,titui
da h socl<'dail I olnntm-m, podrán ejerciüw sus aceioDes 
conr'11rrne ;\ las regbs _,le b leg,1!: pero el con.;orte que 
en \'lrtilcl de las capituhc10nes· no delm respond,·r de 
aqurl!a ,lnHla, conserrnt·ú salrns sus ,lerechos p,ira co
hr.tr la pan.- q¡¡e_ ],, correspond,1, ele Jo, ge,nauciales del 
otro consorte y s1 estos no >1.leanzaren, de los bienes 
propio, de este. 

Art. 1.920. Tdo pacto que irnrort" cesión de una 
parte de los bienes prnpios de cada CDntrayentE', ij(;J'á 
considerado como donac·1ón. y quedará sujeto ú lo pre1·e
m<lo en los capítulos VIII y IX ele este título. 

\ . Art. 1.930. Son nulos los pactos que los esposos hi
cieren contra la, le\"es ó las buenas coslumbros; los de
presil'Os rle la autoridad ']lle resp_ectivamente les perte
nece en la fmmhn, y los' contrar10s á las <lisposiciones 
¡ll'oliib_itirns de e_ste Código v á las reglas legales sobre 
d1rnrc10, sea YoluDtano, sea necesario, e.mancipación, 
tutela, pnvileg10, de la dote y sucesión hereditaria, ya 
de ellos mismos, va de sus herederos le~ítimos . 

• Al't. 1,931. tl menor f(L'e con arre~o á la. ley pue-
de ~asarse, puecle tam bien otorga!' capitu]ae;ivnés; que 
seran \'t\lirbs s1 á su otorgamiento concunen las mismas 
pel'sonas cuyo consentimieryto pré1-io, es neeesario para 
la celebración del matrimonio. 
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Art. 1,932- L;1s c•apitulacio,w:; clc•licn ,·01Jtp1wr la ex
presión terminante de l,1s tl1,posicio1ws !t'¡.\>tlés que. ¡,or 
ellas st' morlitican; \" el notr.rio, ba10 pena ,le 1·ernt1e111-
co á cien pesos de 1~111lta, esbí obli¡r,ulo á hacer constar 
en la escriturn lmber ach·ertido á las parte:; rlc l:1 obli
gación que impont este artículo y de lo dis¡,uestu en el 
1,906. 

Art. 1,933. ~o pueden modificarse por las capitu-
lacio1ws los m-tículos 1.906, 1,9ii6, l,\J;3cl, 1,959, 1,960, 
} .968, 1 ,9í l , 1.9í:'l fracción I, 1,9'i"i, l.9í8. 1,985, 
1,9S6, l .98í, 1,988. 1.989, 1,990, 1993. 1,99-!. 1.9~)5, 
15)96, 199í hRsta hs palalH·as al matrimonio, l .\!\!9, 
2,000, 2,001, 2,0115 y '2,006. 

.\rt. 1,93-!. A falta ,le c,q1itulaciones cxpre"ts,, ,t' 
entiende celebrnclo el n1atrimonio bajo la condici<'>n de 
soeie,la,1 lrgal. 

Capítulo IY. 
De la sociedad le,:-al 

Art. 1.935. El matrimonio conlrai,l<> fncr:i tlel E, 
b'.do. por pnsonas qt;e wngan desput'-s :í dut0il'il1>me 
en él, sP su,ietRní á las leyes del paí,; t'n quP se ce1Phr6, 
sah·o lo dispuesto en los artícttlos 13 y lí, y siu pe1:iui
cio de lo que los consortes acordarell por capitul:u·iom•s 

1 ' 

posteriores otorgadas co11forme á este Córltgo. 
Art. 1,936. Los naturales ó vecinos tlc) Estaclo que 

contraigan matrimonio fnem ,le su tlemarcació11, tic1wn 
obligarión de sujebusé ,í las disposiciones de este tít,110 
1· á las conteniclr.s en los articulos 12, 1:\, H y 16. 

1 

• , Art. 1,937. Son propios de c,ula cónyu:;<', los bienes 
dl' que era dueño al tiempo de celebrarse el matrimonio, 
y los que poseí,\ ante~ de éste, timHJUC no fuern rlueño 
;¡" ellos. si los adquiere por prestripción tluraute la so
ciedad. 

• 

1 

• 

DE LA SOCTED:\D J,EG.\T,. 

• 
Art. 1,9:lS. Lo son también los que .lmante la so 

ciPdacl adquiere "ª'fa tónyuge por don dP la fortum1, por 
clonación de cualquier:t esprci?, ¡•or hcrcncta.ó por lcµ:a
clo. constituiclos á foxor de uno solo ,le ellos. 

Art. 1,9:19. Si las clonaciones fueren onerosas, se 
deducirá de h dote ó del capital del marido, en su res
pectivo caso, el importe de las cargas de aquellas, siem-
pre que hapn sido soportadas por la soeiedacl. . 

Art. 1,940. Son prop10s de rada consorte los bienes 
arlquiridos por retroYenta ú otro titulo prop'.º· que sea 
anterior rtl matnmomo, ,rnnque la prestarwu se lrn:·a 
hed,o despu{>s de la celebración de él. . 

Art. 1,9Jl. Los gastos que se hul,1eren c·ausauo pa
n, hacer efoctivo el título, serán de cargo del duefio ,le 

este. 
Art. ] ,9B. Son propios los bienes mices nclquiri,los 

con el producto de la 1·enta ó pennuta ,lc los rníct•,; c¡ne 
pcrtcnez<'an á cada cónyuge. 

1 
. . 

Art. 1,9.!3. Cuando se \'enaan los bienes 1111111wbles 
propios de uno ele los _cónyuges y su prec_io no se _iiwier
ta en comprar otros mmuebles, el precio aclqumdo _se 
cousidernrá como propio del cónJ ugr dtwí,o tle los !ne
nes yendidos, si estos entraron á la socierlad ,·onyu~al 
sin ser estimatlos; pero si se estimaron al eelc•linu·sc· d 
matrimonio ó al otorgarse las capitulac-10ncs rnatrnno
niales, será de prc,piedad ,lel cluefio el precio en que 
fueron estimatlos, reputándose como gamtn,·rns ó pénli
das de la sociedad el aumento ó diminución qtw hayan 
tenido al ser enajern,dos. 

Art. 1,914. l~s propio de cada cón_\'uge lo que ad
quiere por l,,, consolidación de la propiedad y el usufruc
to: así como son de su cargo los gastos que se hub1t•r~n 
hecho. 

Art. 1,9-!5. Si nlguno d~ los cónyuges tul'il're dere-
cho á una presbc-ión exigible en plazos. que 110 trnga 
el carácter de usufructo, las canttchtle, cob1wbs por lo~ 

---
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al celebrarse el n,atrimonio, fueren propias de al~u
no de los cónyuges, 

Art. 1,950. P,·rteneccn igualmente al fondo ,oci,11 
las mimis ,]¿nunciadas durante el matrimonio por uno 
de los eónyug,·s, así como las barras ó acciones adquiri
t!as con el cqm]al comnn. 

• Art. 1,951. Pertenecen al fondo social los frutos 
p_enclientes al dirnlverse la sociedad, en pro¡¡oreión al 
tiempo que esta haya ,Jurado en el último año; debién
cfose, en consecuencia, di vid ir entre ella y el dueño de 
los bienes, en dicha proporción. Los años se computa
rán desde la fecha de la celebración del matrimonio. 

Art. 1,952. El tesoro encontrado casualmente, es 
¡:,ropio del cónyuge que lo halla. El ~ncontrado por in
dustria, pertenece al fondo social. 

Art. 1,953. Li¡s barras ó las acciones de minas que 
tenp;a un cónyuge, serán propias de él; pero los produc
to:; de ellas, percibidos durante la sociedad, pertenece
rán al fondo de ésta. 

Art. 1,954. Se reputan adquiridos durante la socie
dad, los bienes que alguno de los cónyuges debió perci
bir como propios durante ella, y que no fueron percibi
dos sino despues de disuelta, ya por no haberse tenido 
noticia de ellos, ya por haberse embarazado injustamen-
te su percepción ó goce. · 

Art. 1,900. Serán del fondo social los frutos de los 
bienes á que se refiere el artículo anterior, que hubiéren 
sido percibidos después de disuelta la sociedad y que de
bieron serlo durante ella. 

Art. 1,956. No pueden renunciarse los gananciales 
durante el matrimonio; pero disuelto éste ó clecretadfl. la 
separación ele bienes, pueden renunciarse los adquiridos, 
y rnlefa renuneia si se hace en escritura pública. 

Arl. 1,957. Todos los bienes que existen en pod<>r 
de cualqmera de los cónyuges iil hacerse la separnción 
de ellos, se ¡,resumen gananciiiles mientras no se prue- \ 
ba lo contmrio. 

: 1 
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Art. 1,958. Ni h declarnción de un~ de los cóarn 
ges que afirme ser suya unn, cosn,, ni ht confr.si6n ·del 
otro, ni n,mbas juntas, se estimaráu pruebas suficientes, 
aunqúe sean judiciales. 

Art. 1,959. L1t confesión en el caso del artículo que 
precede, se considerará como donación, que no quedará 
confirmada sino por la muerte del donante. 

Art. 1,960. Para la debida constancia de los bienes 
á que se refiere el artículo 1,937, se formará un inven
tario de <'llos en las mismas c1tpitulaciónes matrimonia
les, ó en instrumento público separado. Si no se ha he
cho in,·entario, se admite prneba de la propiedad en 
cualquier tiempo; pero entre tanto los bienes se presu
men comunes. 

Capítulo V. 
De la ndu1inistració11 de la sociedad •~gal. 

Art. 1.961. El dominio y posesión de los bienes co
munes reside en ambos cónynges mientras subsiste la so
ciedad. 

Art. 1,962. El marido puede enajenar y obligará 
título oneroso los bienes JJ1uebles sin el consentimiento 
de la rnuger. e~;71¡~: i;-,· \ 1,i 

4rt. 1,963. Los bienes raíces pertenec11futes al fon
do social, no pueden ser obligados ni enajenados ele mo
do alguno por el marido. sin consentimiento de la mu
ger. 

Art. 1,961. En los casos de oposición infundada, 
podrá suplirse por decreto judicial el co:iseutimiento de 
la muger, prévia su audiencia. 

Art. 1,965. El marido no puede repudiar ni aceptar 
la herencia comun sin consentimieJJto de la muger, pe
ro el juez puede suplir ese consentimiento, pré1·i¡¡ au
dieucia de la muger. 

Art. 1,966. La responsabilidad de la aceptación, 

, 
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sin que la mu¡rer consi,:nta ó el jue_z la autorice. solo 
afectrrrú los bienes prop10s del rn1tr1dü )' su mitad de 
gananciales. . 
' Art. 1,967. Los cónyug0s no pueden disponer por 
testamento ~i no de su mitad de gan:tnciales: . 

Art. J ,968. 1inguna enajenación qt\e d_e lo, bienes 
gananciales haga el marirlo en contmyenc1ón de la ley 
ó;en fraude de la mnger, pe1judicará rt ésta lll á sus he
rederos. 

Art. 1,969. La muger no puede obligar· los bienes 
garntnciales sin consentimiento 2el marido. _ 
· Art. 1,970. Plll'de la muger pagar con los garmncrn
les los gastos ordinarios de la familia, segun sus circuns
tancias. 

, Art. J ,97l. La muger casada que legalmente fuere 
fiadora. en los casos de separación de bienes, resp,ande
rá con los que tuvwre propws; y rn los de socredan con
yugal solo con sus . gananciales y con la parte qne le 
corresponda cu el fondo socml. . 

Art. 1,972. Las deudas contraidas durante d ma
trimonio por ambos c6i_1yu~cs ó solo por el mando, _ó 
por la muger con automacrón de éste, 6 en su ausencia 
ó por su 1mped,rne11to, son .carga de ln socmlad legal. , 

Art. 1.971 Se exceptúan de lo d1spnesto en el artr
culo anterior: 

I. Las deudas que provengan de delito de alg11110 
de los cónyuges 6 de algun hecho moralmente reproba-
do, aunr¡ue no sea punible por lo. leY: . 

II. Las den das que graven los brnne., propios ele los 
cónyuges no 8Íendo por censos ó pensiones cuyo importe 
harn entrado al fondo social. 

'i-\rt. 1,971. Las deudas de cada cón_rnge, anteric.res 
al matrimonio, no son carga de la sociedad legal, á no 
ser en los rnsos siguientes: 

J. Si el otro cónyuge estu1-iere personalmente obli
garlo: 

' 
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Il. Si lrnbieren sido contmidas en pr.:>v,,cho comnn 
de los cónvuges. 

Art. 1,97-5. Se comprenden entre la, ,leudaR <le que 
hábla el artículo que precede, las que pronngrtn de 
cualquier hecho de los consortes, antNior al 1natrimo
nio, aun ctiaodo la obligación se haga efectiva durante 
la sociedad. 

Art. 1,976. Los créditos anterir,res al matrimonio, 
en el caso de que el cónyuge obligado no tenga con que 
satisfacerlos, solo ¡,odrán ser pagadoe con los ganancia
les que le correspondan, despues de disuelta la sociedad 
legal. 

Art. 1,977 Los acreedores del cónyuge deudor po
drán tambien hacer uso, respecto de los bienes de este, 
del derecho que conceden los articulos 1,874 y 1,875. 

Art. 1,978. Son carga de la sociedad los atrazos de 
las pensiones ó réditos devengados durante el matrimo
nio, de las obligaciones á que estuvieren afectos, así los 
bienes propios de los cónyuges como los que forman el 
fondo social. · 

Art. 1,979. Tambien son carga de la sociedad los 
gastos que se hagan en las reposiciones indispensables 
para la conservación de los bienes propios de cada cón
yuge. Los que 110 fueren de esta clase, se imputarán al 
haber del dueño. 

Art. 1,980. Todos los gastos que se hicieren para 
la conservación de los bienes dd fondo social, son carga 
de la soriedad. 

Art. 1,981. Lo son igualmente el mantenimiento 
de la familia, la educación de los hijos comunes y la de 
los entenados que fueren hijos legítimos y menores de 
edad. 

Art. 1,982. Tambienes cargarle ln wciedad el im
porte de lo dado ó prometido por ambos consortes á los 
hijos comunes para sn colocación, ~uando no hayan pac
tado que se satisfa§"ª <le los bienes de uno de ellos en 
todo ó en parte. i la donacion ó la promesa se hubie-

re l,rdw por solo uno de los con,ortcs, será pngmh de 
,ns \,ir•ncs propios. • . 

Art. 1.983. 8nn iµ:miluwnte cargas de la soc1rdall 
los µ:,1,tos de innntarios y dernas que se cause~ en la 
li<'¡ni.Jación y ,,n l.\ entrega de Jo;, h,e11es que lormaron 

el fonilo social. 

Capítulo ·yr. 

De la liquidación de la §ociedad l<'gal-

• Art. 1.98-1. La socirdrnl legal termina y se suspen-
tle en los casos ,eiíalados en los artículos 1,910, 1,911 

y 1,9U. . . l l 
• Art. 1,9ifí. En los cnsos de nnltclad, la soe1e, n< se 

('onsirh,rará subsistente hn,,ta qut se pronuncie senten
cia quP c,1use ejecutoria, si los dos cónyuges procedirron 
con hnena fé. 

1 • Art. 1,986. Cnanrlo uno so1o <le los cónyuges turo 
huena fé, la ,ociedad sul,sistirá también hasta que cau
SP eieC'ntoria la sPntencia, si la continua,:ión es ft~yom
bl.e ·al cónyuge inoccnt_e:_ en caso contrano se conmlera-
rá nula r1esde su pr111c1p1O. . 

A Art. 1,987. Si los dos có1,yuges procerlteren ele ma-. 
la fé, la sociedad se considernrá nula desde l,i, celebra
ción rlel matrimonio: querlando en todo caso á sal ro_ los 
derechos que un tercero tuYiere contrn. el fondo socml. 

a Art. 1,983. En los cas0s de, chvorc10 necesano, pro
.,e,lcrá el ,Juez conforme á lo prewni<lo en los articulos 
Ul. 2+2 v 213. . 

• Art. 1,989. En los casos de divorcio voluntano ó 
de simple separación de bienes, se observarán para la 
liqui,lación, los ,·on,enios que lrnyan celebrndo los con
sortes y que fueren aprobados por el Juez; salvo lo con
Yeni,lo en las capitulaciones matnmomales y lQ dts¡,ues 
to en este capltnlo, en sus respecbyos casos. 

• 


